
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
 CUI           : 234176001007202200208
 DELITO            : HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
 INDICIADO      : ANDRES MIGUEL OROZCO BAQUERO  

INFORME SECRETARIAL:  Al  despacho,  el  proceso de la  referencia,  con memorial
presentado  por  el  ente  Fiscal  informando  imposibilidad  para  asistir   a  audiencia
programada para el día 27 de octubre  hogaño. Sírvase Proveer.

 DAISY CECILIA RUBIO CANO
 Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)                    Auto N°1652

Vista la nota secretarial que antecede, revisado el memorial presentado por la señora
Fiscal DRA. OLGA ALVAREZ JARAMILLO en el cual manifiesta que para la fecha 27 de
octubre  hogaño  tiene  programada  con  antelación  audiencia  de  acusación  en  otro
despacho  judicial,  por  lo  cual  solicita  aplazamiento  de  la  audiencia
concentrada,  anexando  como  soporte  providencia  emanada  del  Juzgado
Promiscuo  Municipal  de  Moñitos  que  comunica  lo  por  ella  anunciado; al
resultar legal y en atención al artículo 17 del C.P.P, a solicitud de la Fiscalía
Procede el Despacho a aplazar la diligencia programada y a fijar nueva fecha
para su realización, en consecuencia, este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: Aceptar la solicitud de aplazamiento de presentada por la señora
Fiscal DRA OLGA ALVAREZ JARAMILLO. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior aplácese la Audiencia concentrada
dentro del proceso de la referencia programada para el día 27 de octubre de
2022 a las 09:00. 

TERCERO: FIJESE para el  día dos (02) de noviembre de dos mil  veintidós
(2022) a las 9:00 am, para la realización de Audiencia concentrada (Art. 542
Código  de  Procedimiento Penal). Dicha audiencia se realizará  por la
plataforma LIFESIZE en  el  siguiente  enlace  

https://call.lifesizecloud.com/16073004 
 

CUARTO: Ofíciese a la Personería Municipal de Cotorra.

https://call.lifesizecloud.com/16073004
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